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10441 ORDEN de 1 de marzo d6 1983 por la que se
Gutorlm- G la firma .•Valenciana de Mantas, Socte.
dad Anónima.. , el r4gimen de tnifjco de perfeccio~
namtento activo para la importación de fibras dts~
conimua.s de poliéster y acrlUcas y cables para
dtscontil'luOI de· dicha.! ftbra& Y la exportación d.
tejidoa de fibra acrmca y mantas de fibras acrflt-
CG8. o "alU.ter. ' .

Dmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la. Empresa _Valenciana de Mantas, SI>
ciedad Anónima.., solicitando el régimen- de tráfico de perfeccil>
namiento activo para la importadón de fibras discontinuas de
poliéster y acrílicas y cable:::; para discontinuos de dichas fibras
y la. exportación de tejido de fibra acrflica y mant~<s de fibras
acrfl1cB.'1 y poliéster.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado",- y propuesto por
la DirecciónGeneraI de Exportación, ha J.7BSueltol

Pri-mero.--Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la.ftnna .Valenciana de Mantas, S. A... , con
domicilio en carretera de Onteniente. sin' número; Albaida (Va..
lenclal. y NIF A.48090843.

Séptimo.~EI plazo para la. transformación y exportación en
el sistema. de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a esta sistema habrán
de cumplirse los requisitos establ~dos en· el punto 2.4 de la
Orden ministerial de ia Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de' 1915 y ene! punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Coxr.ercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema d~ reposición COn franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a. partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno el:! 20 de' noviembre d,e lS15.

Las cantidades de mercancías a importar cen franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

. , En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizar.se la transformación o incorporación y expor
tación de las mercanc1as sed, de seis meses.

Oetavo.-Ia opción del sistema a elE'gir será en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el memento de
solicitar la cOITespondiente licencia de· exportación, en los otros
dos sistemas En tod,) caso deberá indicarse en las corres·
pondientes casillas, tant'J en la declaración o licencia de impor·
tación como d.: la Ucen,cia de exportación. ,que el titular se
acoSe ~1r6gimeJ1 de trtl.fico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el m1smo.- '

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento act~vo, asi como los productos terminados
exportld::l1es, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria.y de devolución de derechos, las exportaciones que 6e
hayan efectuado desde- la fecha que se indica para cada firma.
en el apartado primero (a continuación de su nombre, direc
ción y NIF) hasta la aludida fecha de publicaci6.n en el .Bo
letin Oficial· del Estado.. podrán acogerse también a. los bene
ficios correspondientes, siempre que ae haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su raso-
lución. Para estas exportaciones los plazos sefialados en el
articulo· anterior. comenzarán a contarse desde ia fecha de
publicación de esta. ·Orden en' el .Boletfn Oficial del Estado...

-Undécimo.-Es-ta autorizaciÓn se regirá. en todo aquello rela.
tivo & trMico de perfeccionamiento activo y que no esté contl3m
pIado en la presente Orden ministerial. por la normativa que se
deriva de lás siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (-Boletín Oficial del Esta-do- número
106J.:. .

- Orden de la Presidencia del Gobiemo de 20 de noviembre
de 1975 (.BoleUn Qfic1al del Estado.. número 282).

.;:... Orden del Ministerio de- Hacienda. df;l· 21 de febrero de
1978 (.BoleMn OfIcial del Estado. número 53).

- Orden del Ministerio· de Comercio de 24· de febrero de 1918
(.Boletfn Otlcial del Estado__ número 53).

-Circular de ,la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1916 (.Boletín OficiAl del Estado.. numero- 77).

Duodécimo.-l& Dirección Ceneral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de- sus respectivas compe~

tenCÜlS, adoptan\n las medidas adecuadas para' la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~e a V. 1. muchos· a;ft.os. .
MadrId. 1 de mano de 19S3.-P. D., el Director general d,e

Exportación, Apo~onio Bui",: I:tgero..

Urno. Sr. Director ceneral de Exportación.

BOE.-Núm. 00

ORDEN de 1 de marzo de 1983 por la que se
autoriUl. a diversas firmas el 1'égtmen de tmftco
de perfeccionamiento activo para la impOrtactón
de ftbras textiles sintéticas y arltftcudes y la 8X13or
tact6n de hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: CumpUdos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por d1versa_ firmas solicitando el régimen de
tráfico de perfecCIonamIento activo para la importación de !f
bi'as textiles sintética.s y artificiales y la exportación de hilados
de die:.&:: fibras, . •

Este Minbterio. de acuerdo a 10 Informado y propueato por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Tercero.-Las mercancías alexportar ser~:

Hilados de fibras.' textiles, sintéticas continuas (partidas aran
oelar1&S5L.Ol.A y 51.00.AJ Ydis~ntinuas (PPf AA. 56.05.B Y
86.06.BJ. ." '

Hilados de fibras textiles artificiales continuas, {partidas aran';'
celarias 51.01.B y 51.03.Bl Y discontinuas (PP. AA. se.D5:B y
56.06.B) .

Cuarto.-A efect',s contables se establece 10 siguiente:
Por cada, 100 kilogramos 'netos de eualquiéra de lufibras

mencionadas contenidos en loa hilados exportados. se datarán
en la cUé.nta de admi..ión temporal o se podrán importar· con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancel.
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 101 kilo~
gramos con 530 gramos de fibra de la misma. naturaleza y
características. "

Dentro de esta.' cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derec}o.o arancelario alguno, el 3 por lOO de la mercanCía
importada Y. ademAs, se consideran subproductos otro 4 '.por 100
de la misma. Estes JUbproductos adeudarán los derechos que les
COITesponda por las partidas arancelarias 56.03.A O 5O.03.B,
según provengan de fibras textiles,. sintéttcas o 'e.rtlflciales, y de
acuerdo con las normas de valoJ'~ón vigentes..

El beneficiario qued... obligado a declarar la naturaleza exa.c~

ta de las fibra.s a importar. asf como sus caracteristicaa prtn~
cipa.1es tcalidad. titulo. etc,). .

Igualmente 'ha de declarar en la documentación de e%porta~
ción la exacta. composición (cualitativa y cuantitativa) en fibras
de cada. uno de los productos a lmportar, así' como los porcen~

tajes en peso de cada una de las primeras materias, determi~
nantes del beneficio ftscal, realmente contenidas en cada clase
de prodUcto a exportar, con tndicaci6n de. su exacta' composi-:
ciÓÍ1en fibras, -características técnicu y't'{tulo, & nrt.- de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaraciOn y de, las comproba,.
ciones que estime conveniente realIzar, -pueda. autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

En caso que el interesado haga uso del sistema.. de reposi~
ci6n C('lt! franquicia arancelaria, los Servicios de ContabiUdad de
la Dirección General de Exporta.c1Ón harán constar en las li
cencias o declanciones liberadas que.expidan (salvo que acom
paden a las mamas las correapondientes hojas de detalle), los
concretos porcentales de pérdidas aplicables a las mercancfa$
de exportaCi6n 'con la debida diferenCiación 11e mermaay sub~
productos, que sarén precisamente los que la Aduana. tendré. en
cuenta. para la liquidación e ingreso por el ~ concepto de sub-
productos. .

Quinto.-5e otorga esta autoriz:act6n por un período de hasta
dos años. a. partir de la fecha de su publicacióij. en el _Bole
tín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, soU·
citar la prórroga con tres. meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis~
terio de Comercto de 24 de febrero de 1976. . .

Sexto.~LOs pafses· de origen de la mercancfa a lmportar
.erán todos aquellos con 10lS que Espatia mantiene relactones
comerciales normales. Los paises d8' destino de las· exporiacio
nes serAn aquellos con los que Espatia mantiene asiuiismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago' sea conver
tible, Dudiendo la Dirección Ceneral de Exportación. si lo estima
oportu!lo, autorizar expOrtaciones a .los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del teITitorio nacional
situadas fUera, del á~a adUl\nera también se beneficiaré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en aná.logas
condiciones que, las destinadas al extranjero.

Primero.-Se autoriza el régimen de trUico de perfecciona-
miento ,:,ctivo [:. las firmas qUe se mencionan a continuación:

..Manufaéturas e Industrias TextUes Agrupadas. Sociedad An6
nima. {MITASAJ. Ausias MaTCh, 46, Barcelona. número da iden·
tificaeión fiscal A/251004730 (104-6~82): .TexUl Santanderina. So
ciedad Anónima-, Vargas, 59. Santander. NIF A-39001219 (1-1-81);
.l~ilarrodona Textll, ,S. A;-. caITetera Santas Creus, sin número
(TarragonaJ. y' NIFA-43-018610 U6-2-82). '.

Segundo.-Las materias de lmpo~ación serán la_s aigt.l1entes:

Fibras sintéticas en floca. oen cable: De poI1~das (posi
ciones es:adístic::tlS8.01.1l y 56.02.11). de poliésteres (poeiciones
estadisticas 56.01.13, y 56.02.13) Y acrílicas (PP. EE. 56.01.15 Y
156'.02.15) •

Fibras artificiales en noca o en cable (PP; AA: 58.01.B y
56.02.B). ... -


